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NOTARIA ” 

CG UUNDA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIQ*Í 
A 

Ñ ESCRITURA DE CONSTITUCION 
Li a ! 

tE, SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA DÉ <s En la ciudad de Nueva,   

  

  

  

  

TRANSPORTE PESADO Loja, Cantón Lago Agrio, 

“TRANSCOLUMBIA S.A... . . , 
. Provincia de Sucumbios, 

Región Amazónica 

: CELEBRADA ENTRE :” República del A 

] veinte y cinco de / 

| "|| SEÑORES: MARIO ANIBAL AYALA noviembre del año dos mil 

, GUERRA, ENRIQUE CAMILO nueve, ante má, Doctora 

o. BAQUERIZO ARTAS, LUIS BOLIVAR 
Wilma Salazar Jaramillo.- 

CS GODOY CARDENAS y OTROS. 
/ 

  

  

  

| NOTARIA SEGUNDA DEL 

, CANTON LAGO AGRIO.- 

'| CUANTIA: (USD.1.200,00). Ñ 
Comparecen los señores 

A 

DI TRES COPIAS.- MARIO Za bo, PYALA 
t 

GUERRA, casado, yIngeniero 

B/M. coa 
mecánico, ENRIQUE CAMILO 

a BAQUERTIZO ARIAS, 
mn 

divorciado, Ágricultor, ÁUIS BOLIVAR GODOY CARDENAS, soltero,” 

    
3 

empleado privado, 'LUIS OSWALDO JACOME FUENTES, divorciado, 

eo EAS 
s 

mecánico, MILSON RODRIGO MARTINEZ ALVARADO, soltero, chofer £ EV. cr”



ñ 

N 

o 

A 

profesional, AOSELITO AURELTO PARDO HERRERA, soltero, 
“ 

estudiante, EDUARDO VINICIO POSSO DAVILA, casado Ingeniero 
NN 

Industrial, JAETER RODOLFO QUIROGA REYES, casado, Ingeniero 
a 

Mecánico, JOHNNY MARCELO ROSERO VELA, divorciado, empleado 
12 

privado, JOSE  DIOMEDES  TUFIÑO CASTRO, casado, empleado 

1) 
privado, ANGEL GILBERTO ULLOA ULLOA, casado, empleado privado, 

y 

GONZALO GERMAN VELA ROSERO, Casado, chofer profesional, todos 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, máyores de edad, áómiciliados en esta ciudad de" 

Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos; hábiles 

y capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe y dicen: que convienen en elevar a escritúra pública el 

contenido de la minuta de CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSCOLUMBIA..S.A., que me 

entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el siguiente.- 
- 

SEÑOR NOTARIO: “Én el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo. sírvase incorporar una en la que conste la CONSTITUCIÓN 

SIMULTANEA y los estatutos de una sociedad anónima en base a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 

la suscripción de este contrato de compañía y en sus calidades 

de accionistas fundadores, las siguientes personas: UNO,” MARIO 

ANÍBAL AVALA GUERRA, de estado civil casado, DOS . - ENRIQUE



    

CAMILO BAQUERIZO ARIAS, de estado civil divorciado, TRES”; 

BOLÍVAR GODOY CÁRDENAS, de estado civil soltero, CUATRO.- 

OSWALDO PACOME FUENTES, de estado civil divorciado, 

    WILSON DRIGO MARTÍNEZ ALVARADO, de estado civil 

| y Soltero, SEIS.- JOSELITO AURELIO PARDO HERREA, de. estado civil 

| 

| CINCO. 

| 
I 

| soltero, SIETE.-EDUARDO "“VINICIO POSS0 DAVILA, de estado civil 

casado, OCHO.- WALTER RODOLFO QUTROGA REYES, de estado 

¿a re” 

o 

civil casado, NUEVE.- JOHNNY MARCELO ROSERO VELA, de 
A 

estado civil divorciado, DIEZ.-. JOSÉ DIOMEDES TUFIÑO CASTRO, de 
f . 

| . estado «aivil casado, ONCE,- ÁNGEL GILBERTO ULLOA ULLOA , de 
o A > 

A e 

estado civil casado, DOCE.—- GONZALO GERMÁN VELA ROSERO, de 

.r
, 

LT estado civil casado ecuatorianos y domiciliados en la Ciudad de 

. Prancisco de Orellana, perteneciente au la Provincia de 

Los ¿intervinientes antes mencionados declaran que son capaces 

para contratar y que es su voluntad de constituir en forma 

Orellana, República del Ecuador. SEGUNDA : DEC - 

1   simultánea una sociedad anónima, ¿para lo cual unen sus   

  

   
   

  

    

capitales para emprender en operaciones comerciales y participar   
en las utilidades y beneficios que se obtengan de su actividad. 

7    

  

TERCERA: LEYES APLICABLES.- Lá compañía anónima que se conviene 

constituir por este acto, se regirá por la Ley de Compañías, el 

igo de Comercio, el Código Civil y los estatutos sociales que



a Continuación se estipulan. ESTATUTOS SOCIALES.- DE LA 

DENOMINACIÓN, OBJETO Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN: Bajo la denominación de COMPAÑÍA DE 

Nr RANSPORTE PESADO "TRANSCOLUMBIA S.A.", 58 constituye esta 

Ll 

sociedad anónima, de nacionalidad ecuatoriana. _ARTICULO 

SEGUNDO.-DURACIÓN: El plazo de duración de esta sociedad será de 

Ncincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de este x= 
e 

contrato en el Registro Mercantil.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO:. 
  

  

  

xd 

E, La compañía se dedicará exclusivamente al servicio del Transporte" 

CA de _Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 

Y de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 
> 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley relacionados con su objeto 

social.- ARTICULO CUARTO;  DOMICILIO.4 la ciudad AX de 

e Orellana, perteneciente _a la Provincia de Orellana, 

SN del Ecuador.- _ARPÍCULO QUINTO.É El capital 

autorizado es Ve DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARE 

AAA . 

UNIDOS DE AMERICA. El importe del capital suscrito de la sociedad 

Ss 
* DE 1OS_ESTADOS 

es dex MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido__en_ mil doscientas acciones ordinarias, nominativas y 

..
 , 

»



       

ES 
es 

a 

- h 

negociables de un valor de un dólar cada una de ellasía 

del cero, cero, cero al mil doscientos inclusive, Y y 
e 

constituido con las aportaciones de los accionistas.-fCada 

acción de un dólar que estuviere totalmente pagada, dará derecho a 

un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

| Accionistas. Las” acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. LaS acciones constarán en títulos 
F ¿ 

que representarán una o más de ellas, los mismos que llevarán las 

  

firmas del Presidente y del Gerente, y sí propiedad, negociación 

y derechos que ellas confieren, se regirán por la Ley de 

Compañías.- ARTICULO  SEXTO.-__Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la 

compañía considerará como dueño de las acciones a quién, aparezca 

como tal en su libro de acciones y accionistas ARTICULO 

SÉPTIMO.-_En caso de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad 

de un titulo de acciones se observarán las disposiciones legales   
para conferir un nuevo titulo en reemplazo del extraviado, 

    

   

  

   

  

sustraído o inutilizado. DEL” GOBIERNO, DE LA 
e 

A 
MINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO OCTAVO.- ESTRUCTURA. 

ADMINISTRATIVA.- La Junta General de Accionistas es el 

supremo de la compañía y administrada por el 

* A e » s » 

Presidente, el Gerente y el Vicepresidente, quienes tendrán las



atribuciones que le coges por las leyes y las que señala este 

estatuto, los que durarán “dos años en sus cargos, pudiendo ser 

reelegidos.- ARTICULO NOVENO.- REPRESENTACION LEGAL,- El Gerente y 

el Presidente, individualmente, son los administradores y 

representantes legales de la compañía, extendiéndose tal 

representación a lo judicial como extrajudicial, y a todos los 

asuntos relacionados con el giro y tráfico de la misma, con 

excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía y de la constitución de cualquier clasé 

de prendas sobre' los bienes muebles , de su propiedad, para cuyas, 

operaciones, actos 0 contratos, / los representantes legales 

necesitarán la autorización previa de la Junta General de 

Accionistas. DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DÉCIMO.- La Junta 

General de accionistas de la compañía tiene poderes suficientes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

y para tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa de 
e 

la compañía.- són atribuciones de la Junta General de 
Y 

Accionistas: a) /Mombrar al Presidente, . al Gerente, __al 

  

WN icepresidente al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias 

de los nombrados uncionarios y  removerlos, cuando estime 

conveniente; c) Figar las remuneraciones, honorarios o viáticos de 

los mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer los informes,



      

  

  
  

  

balances, inventarios y más cuentas que el 

  

    

sometan anualmente su consideración y aprobar u ordenar su 

rectificación e) [Ordenar el reparto de utilidades en caso de 

haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la 

formación del Fondo de Reserva Legal de las Sociedades, 

  

que no podrá ser menor del fijado en la ley; f) Ordenar la 

o, . sa . £ o. A 
formación de reservas especiales de libre disposición; g)Y/Conocer y 

rosolver cualquier punto que le sometan azrsu consideración el 
e 

/ 

o Presidente, el Gerente o el Comisario h) (De aqúerdo a 1as 

necesidades de la compañía creará nuevos cargos; 1) Autorizar a los 

representantes legales la adquisición de bienes inmuebles a 

cualquier titulo, a suscribir pagarés y acúeptar o librar letras de 
1 
1 

cambio, cuando la cuantía exceda de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS: J) 

Autorizar al Gerente y Presidente el otorgamiento de fianzas y la 

P 

constitución de prendas de toda clase, cuando la cuantía de la 

A E La do : e s 
obligación principal o el valor de 4os bienes prendados exceda de 

     DLTEZAZ MIL DOLARES AMERJCANOS; k) Autorizar la enajenación o hipoteca 

de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; Y) en 

general, autorizarlos a la celebración de contratos que obliguen a 

la compañía cuando la cuantía de los mismos excedan de DiEZ MIL 

POLARES AMERICANOS: y, I) Reformar los presentes 

astatutos.- ARTICULO UNDÉCIMO .- Anses Y REUNIONES, ,-



Las Juntas Generales serán ordinarios o extraordinarios / Las 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía para tratar los Asuntos exigidoL y permitidos por la 

ley y: cualénior otro puntualizados en la convocatoria. bas 

extraordinarias se reunirán en cualquier época, sólo pra tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. (ARLICULO 

DUODÉCIMO.- DE _ LA CONVOCATORIA A JUNTA  GENERAL,- La Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria será convocada por la 

prensa en uno de Jos periódicos de mayor Xcirculación en el 
nn, 

domicilio principal de la compa, con ocho días de anticipación 

por do menos al fijado para su rounión y cumpliendo con las 

formalidades exigidas en el reglamento que para el efecto ha 

expedido la Superintendencia de Compañías. No obstante lo indicado 

anteriormente la Junta General se entenderá convocada y válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta,- ARTÍCULO 
Y 

DÉCIMO TERCERO.-OBLIGACION Y DERECHO A CONVOCAR A JUNTA.- (El 

Cerente o el Presidente de la compañía están obligados a convocar



   

   

    

   HONARÍA 

MESES REE UNDA , 

. 2 . . E ay 

a Jinta General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas as JO 

los accionistas que representen por lo menos el, veinticinco por 

ciento del capital suscrito, podrán pedir por escrito, en 
  

cualquier tiempo, al administrador de la compañía, la convocatoria 

a una Junta General Extraordinaria de Aecionistas para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición, si'el Presidente o Gerente 

rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren dentro de quince 

dias de recibida la petición, podrá el peticionario OU 

peticionarios recurrir al ¡Superintendente de compañías, 

és f 

solicitando la convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO; DEL QUORUM. - 

La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar 

m 2n pPkimera convocatoria si no está representado por ¡[menos el 

cincuenta y un por ciento del capital pagado.- No pudiéndose   
reunir en primera convocatoria, se realizará una segunda 

convocatoria. la que no podrá demorar más de treinta días contados 

  

e 

desde la fecha fijada para la primera non: En esta 

segunda convocatoria la Junta General se reunirá con los. 

accionistas presentes lo que así se expresará en la convocatoria 

oo, e 
que se haga y sin que pueda modificarse or eto de la primera 

reunión convocada. Pero para que la Junta General 
e 

crdinaria O extraordinaria pueda acordar válidamente és asuntos a 

se refiere el artículo doscientos cuarenta de la, actual Ley de 

  

  



Compañías, será menester qué concurra a la primera reunión la mitad 
£ 

del capital pagado, a Ya segunda la tercera parte de este Capital 
( 

pagado, y si aún no hubiere el quórum requerido se procederá a una 
Y 

tercera convocatoria, en cuyo caso la Junta se constituirá con el 

número de accionistas presentes y” se estará en lo demás a jo que 

dispone el artículo antes citado. ARTICULO DÉCIMO QUINTO." DE LAS. >. 

DECISIONES Y DE LAS ACTAS.- Las decisiones que adopte la Junte 

General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo los gasos exceptuados en la Ley y 

en estos estatutos. De cada sesión de Junta General se levantará un 

acta que será firmada por el Presidente y el Gerente o por quien 

haga las veces de secretario. las actas se lievarán a máquina en 

hojas debidamente foliadas.- ARPÍCULO DÉCIMO SEXTO. - DAL PRESIDENTE > £ 

Y_ EL GERENTE.- La Junta General nombrará un Presidente y un 

Gerente, quienes podrán ser o no accionistas de la misma, tienen 

las Siguientes atribuciones: a) Cesorcer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente, Los 

establecimientos, y empresas, instalaciones y negocios de la 

     
    

   
    

  

compañía, ejegujándo a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos, sjá más limitaciones que las señaladas en este estatuto; 

c) DictayY el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

"



   

        

   

  

   
A 

yd 

fondos de la sociedad bajo su A esvonsabi11das, abrir, 

cuentas corrientes, y efectuar tod clase de operaciones 

      

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue 

a la compañía; f) Nofibrar y despedir trabajadores, previas las 

formalidades de ley; constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el 

   

    

primer Caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; gy) «€Kumplir y hacer cumpl+r las resoluciones de la 

unta General de Accionistas; h) upervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

narcha de sus dependencias; 1) Sugar conjuntamente los 

títulos de acciones de la compañía; 3) Las demás atribuciones que 

le confieren el estatuto. En 4Ós casos de falta, ausencia 0 

impedimento para actuar del Gerente y Presidente, serán 

reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el  reemplazado.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: El 

Vicepresidente de 1 compañía tendrá_ los siguientes deberes y 

atribuciones: a) boris y hacer cumplir las resoluciones de la 

Jinta General; y, b) L4Ys demás atribuciones y deberes que le 

eterminen el Gerente y Presideyfe de la compañía o la Junta 

    General de la misma. E, vicepresidente no ejercerá la 

 



N 
representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, 

sino únicamente en los Casos en que reemplace al Gerente oO 

( 

Presidente de confórmidad con lo establecido en el ARTÍCULO 

   

   anterior. La figytcalización estará a cargo,de un comisario elegido , 

anualmente por la Junta General y len tendrá su respectivo 

suplente.- REPARTO DE UTILIDADES, D1gbrucIóN ANTICIPADA, 

DESTGNACIÓN DE LIQUIDADORES 4% COMISARIOS.-ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. - | 

REPARTO DE UTILIDADES.- Ed reparto o distribución de utilidades a. 7 

los accionistas se hará en proporción al valor pagado de las , 

acciones y en consideración al resultante del beneficio liquido y 

percibido del balance anual, sin que Les/bague «intereses y sin que | 

los fundadores tengan reserva alguna de remuneraciones o ventajas 

especiales.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO. - práoLucIóN ANTICIPADA.- La 

disolución anticipada de esta compañía se sujetará a las normas 

generales de la Ley de Compañía y si asi lo resolviere por 

unanimidad la Junta General de Accionistas en consideración al 

capital pagado concurrente a la sesión.- : ARTÍCULO _VIGÉSIMO.- 

DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR.- LYliquidación de la compañía cumplirá 

  

con las disposiciones de la Ley, debiendo la Junta General designar 

el o los liquidadores que estime necesario, pudiendo ser o no ser 
my 

accionistas de la compañía.- asas SUSCRIPCIÓN _Y PAGO DEL _ 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de MIL DOSCIENTOS



  

   
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, se suscribe íntegramertó 

y se paga el cien por ciento de cada acción, en numerario, por los 

accionistas fundadores, de acuerdo al siguiente detarze: / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
DE SUCRITO PAGADO ACCIONES 

SOCIOS 
1 MARIO ANIBAL AYALA GUERRA“ [100 ¿e 100. 100 £ 

2 ENRIQUE CAMILO BAQUIRIZO ARIAS | 100 A 100 ( 100 £ 

3 LUIS BOLIVAR GODOY CARDENAS 100 F 100 € 100 / 

a LUIS OSWALDO JACOME FUENTES 100 £ |100 / 100 £ 

5 WILSON R. MARTINEZ ALVARADO 100 « [100 £ 100 / 

6 JOSELÍTO AURELIO PARDO HERRERA [100 £ |100 / 100 £ 

7 EDUARDO VINICIO POSSO DAVILA 100 E 100 € 100 f 

8 WALTER RODOLFO QUIROGA REYES 100 f [100 f 100 £ 

9 JOHNNY MARCELO ROSERO VELA 100  |100 / 100 , 

10 JOSE DIOMEDES TUFIÑO CASTRO - |100 FÉ 100 ¿ 100 7 

11 ANGEJ GILBERTO ULLOA ULLOA 100 JJ1i00 £ 100 , 

12 GONZALO GERMAN VELA ROSERO 100 / 100 ( 100 / 

TOTAL Ú 1200 YN 1200 / [1200 f           
  

Que representa el cien por ciento del capital pagado de la compañía 

   
que se encuentra depositado en la cuenta de integración de capital a 

 



nombre de la compañía en formación, conforme consta en el 

certificado adjunto.- QUINTA. - DISPOSICIONES DE TRANSITO ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Eos permisos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de Transporte de Carga Pesada, 

  

serán autorizados por los competentes organismos de transito y no 

constituyen títulos de A por consiguiente no es 

susceptible de negociación./ ARTICULO  VIGÉSIMO SEGUNDA, La 
  

reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades o variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre lu 

efectuara la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.-_ ARTICULO VIGÉSIMO  TERCERO.— La compañía 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá s la ley de tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de transito. Agregue IT Notario, las demás 

formalidades de Ley para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública de constitución de compañía, y como documento habilitante 

el Certificado de Cuenta de Integración, de Capital otorgado por un 

Banco de esta ciudad.- (firmado) Doctor Tobías Guzman Paucar. 

ABOGADO, Matrícula número 7823 C.,A.P.- Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes la ratifican en todas y/cada una de sus 

partes la misma que queda elevada a escritura pública con



  

  
  

todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron sus 
q c 

cédulas de ciudadania.- y 

  

F.-Marió Aníbal Ayala Guerra. 

” 

C.C.No.-170647872-2.- 

Camilo A HELIO / 
" Enriquésénato Ef querizo Arias. 

C.C.No.-090551882-5.- 

  

F.-Luis Bolívar Godoy Cárdenas. / 

(C.C.No.-171105267-8.-



F.-Luis Oswaldo Jacome Os. 

C.C.-170926659-2.- 

Ga 

F.—-Wilson Rgdrigo Martínez Alvarado. ) 

c.Cc.-160021472-8.- 

    

  

F.—-Eduardo Vinicio Posso Dávila. 

C.C.-100161847-7.- 

  

F.—-Walter Rodolfo Quiroga Reyes. 

Cc.C.-180200178-2.-



    
  

F.-Jónnny MT Rosero Vela. 

C.C.-170845520-7.- A 

   edes Tufiño Castro. 

C.C.-091476626-6.- / 

F.-Angel to Ulloa Ulloa. ] 

c.c.-171172186-8.- 

  

/ 
C.C.-170840866-9.- 

 



    

  

Se otorgo ante mi Dra. Wilma Salazar Jaramillo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en la misma fecha de su protocolización de todo lo cual doy fe.-.- 

A 
INIA 

ele 
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ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7257851 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMIREZ VALAREZO JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/07/2009 12:42:29 PM 

  

   
   

    

PRESENTE: 

EIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
¡INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
¡TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

| 1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOLUMBIA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/07/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   
    

       

A
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL a 

Lago Agrio ' 2009/11/19; “e 
Mediante comprobante No.- 841436903 , el (la)Sr. (a) (ita): ¿ULLOA ULLOA ANGEL GILBERTO 
Con Cédula de Identidad: 1711721868 consignó en este Banco la cantidad de: ¡ 1200 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMPAÑÍA DE TRANS- 

PORTE PESADO TRANSCOLUMBIA S.A. ; que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A contintlación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

   
    

      
    

              
  
  

     

  
febha-de-apertura-de-la misma $e-9pshura 

e. eii; a * 4 + , ' AMO 

- 4 AYALA GUERRA MARIO ANIBAL 1706478722 3. 100 usd 
[[ 2| BAQUERIZO ARIAS ENRIQUE CAMILO [0905518825 s. 100 * usd 
F[ 3] GODOY CARDENAS LUIS BOLIVAR 1711052678 Ss. 100 * usd 
i] 4|  JACOME FUENTES LUIS OSWALDO 1709266322 3. 100 * usd 

: If S[MARTINEZ ALVARADO WILSON RODRIGO] 1600214728 $. 100 Y usd 
Ii] 6] PARDO HERRERA JOSELITO AURELIO 2100007778 $. 100 * usd 
¿] 7]  POSSO DAVILA EDUARDO VINICIO 1001618477 $. 100 usd 

] 8]  QUIROGA REYES WALTER RODOLFO 1802001788 3. 100 usd 
¡[ al. TUFINO CASTRO JOSE DIOMEDES — |'0914766266 $. t0 usd 
J 10 ULLOA ULLOA ANGEL GILBERTO 1711721868 $. 100 ? usd 

mm [4 14] — VELA ROSERO GONZALO GERMAN——| 1708408669). s| 100 F — Jusd | _ 
J  12|  ROSERO VELA JOHNNY MARGELO 1708455207 $. 100 É usd 

13 $ usd 
o 34 Ss. usd 

? 15 $. usd 

. 7 0 TOTAL s be 4] usd 

Lg tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75.% anual, la misma que será reconocida 

úrficamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  
tE 

  

Daplaro que los valores que deposito san lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No adrniliré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 2 

  právenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbilo civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a qutoridades competentes. 
  

  

Es e documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en|forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

¡ej Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
    E documento no tiene validez si presenta ingicios de alleración 
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a Segunda del Cantón Lago Agrio, 

da fe Que la presente es fiel copia del 

original la misma que Ne tenido a la vista 
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CONSTITUCION JURIDICA —. 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRES - 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

IRECCIÓN 

9 

seus    
CONSIDERANDO: 

los integrantes de la Compañía en foNnación de Transporte de Carga pesada 
de mada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOLUMBIA S.A.”, 
coñ fomicilio en la ciudad de Francisco de Qrellana, Provincia de Orellana, han 

sofidtado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nónfina de DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que 

      

, el Proyecto de-Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
cpmpetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

nsiguiente no son susceptibles de negociación. 

    
EJECUTIVA 

    más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
revio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

d Y Art.- La Reforma del Estatuto, aumento O cambio de Unidades, Variación de servicio 

vo 3 

  

  
Art l a Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art, Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades.    

    

     
   

Que, la Coordinación de Asesoria Jurídica mediante Informe No. 254-DAJ-022- 

2009-CNTTTSV, de fecha 16 de Septiembre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
ransporte de Carga pesada demominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESADO TRANSCOLUMBIA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 

pone la normativa legal. 

  
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

ublicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal qe regula      
RESOLUCION No. 008-CJ1-022-2009-CN7 T sy. e 
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COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL      

| De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art..253" del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE:     

    
    

  

       

   

mitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSCOLUMBIA S,A.”, con domicilio en la ciudad de Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deterá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 7 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materiá dictáren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. l 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean/del caso. 

L
L
 isión Nacional del 

del 20094 o
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 
  

RAZON DE MARGINACION: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- Con 

esta fecha, se procede a marginar en la escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOLUMBIA S.A., 

según Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SC.IJ.DJC.Q. 

10.000100 de fecha doce de enero del dos mil diez, emitida por la 

Doctora Esperanza Fuentes Valencia DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

Encargada, la aprobación de la Constitución de la Compañía DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSCOLUMBIA S.A., celebrada el veinte y cinco de 

noviembre del dos mil nueve.- Nueva Loja, a diez y nueve de enero del 

dos mil diez.- 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO. 

 



  

    

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Tiputini 

Francisco de Orellana _ Orellana _ Ecuador 

e 

he 

FE 

E 

1 

   
de 

  

Por no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Francisco de Orellana a mí cargo. CERTIFICO: Que en esta fecha veintisiete de 

“nero del año dos mil diez a las 11H20”, queda legalmente registrada la Presente 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO "TRANSCOLUMBIA”. S.A. Queda inscrita bajo el NO 03 

Folio NW? 49 del Tomo Uno del libro de inscripciones del año 2010, Fco de Orellana, a 27 

de enero del año 2010.- 

    
  

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON FRANCISCO DE OEELLANA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0002432 

Quito, 2 FEB 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSCOLUMBIA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


